
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

. ANT. No. 09/A1~0044/05/16 FOLIO No. 09/201.6-00587 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 06 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y .28º de la Ley Federal de Sallida(j Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo -1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:0 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamentó Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de· procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los producfos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 
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D~ripción del producto a importar: APARATOS DE 

~- JIBRADO DE MADERA USADOS 

Fracción arancelaria: 9405.99.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE}, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

''·' "' --, 

1 L 
Cantidad: 50,000 (CINCUENTA ~IL) _ _ ,-E_ S ;:;_: ~- :::; -±T~~:--Í)-~-::_ -

1' L'-~h.....~I~ . .' ;..:·e •.._, ..... ..-_N1L,.,\1.(;'1f·.~ .:".l:.JDA.D ,,N'() 
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Unidad de medida: Piezas L___ ______ _:.:_~-~!~~~:-'--------it-----' 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA 

Destino fuerá de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 
. . , . . - ' ' ' ,__ '. ·, -· - '. -

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE TECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORAToRIO DE ANÁLISIS Y 

R-EFERENCIA EN- SANIDAD- F ~S ~L DE LA. DIRECCIÓN GENERAL D-E GES-TIÓN- FORESTAL Y DE SUELOS-PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO ? 
CORRESPONDIENTE. EL ENJ t> D IAUE~J ~EBERÁ REALIZARSE EN UN ~ERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAef. J 1 / 

1 f / _ .- . _ . . -
---. _ .-- j lj - . -.· AUTQRIZACIÓN -.. . __ .. ___ -. -_ _ --

F1r\N1A: J. l , 

'~ 
NOMBRt=: LIC. Al/GUS ro M RAFL E'N,,.TES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRECTpR GEi ERAL - _ · "\. -·· 

En la jefatura:'lc Verificació Sani aria For¡tal en _ , _ _ _ y ,teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta!a. que e enc4ent_rar _ l_ibrei de pi~ s. y en!er!lledade~ y han cumplid~. ,con los· re~uisitos_ .f!tosanitarios aquí descritos.- Se. 
superviso la a ecuada/apllca ~ion de tratam1e o profilact1co consignado _como requ1s1to para su 1mportac1on. -

Producto a!Jlicado I 1 !Ílósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1 J 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR/ 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ Slt<('LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA ---

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE MAYO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERE-SADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




